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ACLARACIÓN DE VOTO 
 
Con el acostumbrado respeto, me permito presentar aclaración de voto a la decisión 
adoptada por la Sala, con ponencia del magistrado Belisario Beltrán Bastidas, 
dentro del proceso de la referencia, para expresar mi cambio de postura sobre la 
procedencia del recurso de apelación contra el auto que aprueba liquidación de 
costas, al acoger la providencia de unificación del Consejo de Estado proferida el 
31 de mayo de 2022, emitida dentro del expediente con radicado  11001-03-15-000-
2021-11312-00, con ponencia de la magistrada Rocío Araujo Oñate, frente al 
particular.  
 
Lo anterior en razón a que el suscrito no había tenido en cuenta la remisión expresa 
y especial que trae el artículo 188 del CPACA a las normas del Código General del 
Proceso en materia de liquidación y ejecución de costas.  
 
Cordialmente, 
 

 
LUIS EDUARDO COLLAZOS OLAYA 

Magistrado 
 

 


